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CONVENIO DE COLABORACION 

ENTRE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

y 

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO 

En Santiago de Chile, a 11 de marzo de 2016, entre Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas, en adelante "JUNAEB", Rol Único Tributario número 60.908.000-0, 

representado legalmente por su Secretario General (TP) don CRISTOBAL ACEVEDO 

FERRER, Cédula Nacional de Identidad número, ambos domiciliados en Av. Antonio Varas 

número  Comuna de Providencia, Santiago, y la UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO, Rol 

Único Tributario número 71 .644.300-0, en adelante "La Universidad", representada 

legalmente por don JUAN EDUARDO VARGAS DUHART, Ingeniero Comercial, Cédula 

Nacional de Identidad Nº 12. 797 .816-6, ambos con domicilio en  Nº  comuna de , Santiago, 

se ha convenido la suscripción del siguiente Convenio de Colaboración Académica:

PRIMERO: Antecedentes. 

1.- Que la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, Corporación Autónoma de Derecho 

Público, en cumplimiento de sus objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica 

Nº 15.720 de 1964, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para 

los escolares del país, cuya misión es favorecer la mantención y éxito en el sistema 

educacional de niñas, niños y jóvenes en condición de desventaja social, económica, 

psicológica y/o biológica, entregando para ello productos y servicios integrales de calidad, 

que contribuyan a hacer efectiva la igualdad de oportunidades, el desarrollo humano y Ja 

movilidad social. 

2.- Que el art. 5º letra g) de la ley Nº 15.720 de 1964, establece que JUNAEB podrá 

"celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica y otros, con organismos 

nacionales, internacionales y extranjeros o personas naturales o jurídicas para dar 

cumplimiento a las finalidades de la Corporación". 

3.- Que la Universidad del Desarrollo es una institución de educación superior, autónoma, 

reconocida por el Estado conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto con 

Fuerza de Ley Nº 2 del Ministerio de Educación, de fecha 2 de julio de 2010 que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Educación Nº 20.370. 

3 







-

Durante la realización de la práctica, el alumno deberá mantener un comportamiento 

acorde con las normas institucionales de JUNAEB, el orden público, las buenas 

costumbres y el debido respeto entre las personas. 

SEXTO: Coordinación del Convenio. 

Las acciones de coordinación en la implementación del presente convenio, y en general, 

todas las comunicaciones que se deban efectuar con motivo de la celebración y ejecución 

del mismo, serán realizadas a través de Coordinadores designados con contraparte 

técnica por las partes. 

La coordinación de las actividades de prácticas docentes de los alumnos, se llevará a 

cabo en base a una programación definida por la Universidad, la que será informada con 

la debida antelación a JUNAEB, a fin cumplir oportunamente con los programas y las 

acciones establecidas en el currículum de la carrera, lo que en todo caso, no puede 

interferir o perjudicar las actividades habituales de JUNAEB. 

Para estos efectos, la Universidad designa como Coordinadora a doña Gloria de las 

Mercedes Vera Serrano, Rut Nº, Nutricionista MSc Coordinadora Académica de la Escuela 

de Nutrición y Dietética, o a quien la reemplace en dicho cargo. 

Por su parte JUNAEB, nombra como Coordinador a la Jefe (TP) del Departamento de 

Alimentación Escolar doña Ángela Cornejo Bustos. 

Todo cambio de Coordinador, deberá ser informado previamente y por escrito a la otra 

parte, mediante carta certificada remitida a su domicilio. 

SÉPTIMO: No Exclusividad. 

El presente convenio no tiene el carácter de exclusivo, por lo que las partes podrán 

establecer otros acuerdos y convenios de similar naturaleza con otras entidades, públicas 

o privadas, en la medida que no afecten la normal ejecución del mismo. Las partes, en

virtud del principio de buena fe y coordinación, se obligan a informarse recíprocamente la

celebración de algún otro acuerdo con objetivos similares.

Conforme a lo anterior, JUNAEB podrá establecer acuerdos y/o convenios de 

colaboración con otras instituciones de Educación Superior, debiendo velar para que ello 

no signifique un desmedro de las condiciones del actual convenio. 
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